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INStlTUTO FEDERAL DE \ \i ¡ / TELECOMUNICACIONES \. 
1 

RESOLUCIÓN MEDIANTE I LA \CUAL Ei:' PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES OTORGA A FAVOR DE COMUNICADORES DE TANCÍTARO, 
A.C. UNA CONCESIÓN PARA USAR Y APROVECHAR BANDAS DE !FRECJENCIAS DEL 
ESPECTRO ~ADIOEI..ÉCTRICO PARA LAJ PRESTACIÓN DEL JERV!CIO- PÚBLICO DE 
RADIODIFUSIÓN SONORA EN FRECUENCIA MODULADA EN LA LOCALIDAD DE u 

TANCÍTARO, \MICHOACÁN, A~Í COMó UNA CONeESIÓN ÚJNICA AMBAS DE USO 
1SOCIAL COMUNITARIA \ 

ANTECEDENTES 
J \ 

/ 

l. 1 Decreto de ReYorma <;:ol}stit~d:ional. Con fecha l'l <¡le junio de 2013 se publicó 
, ,en el Diario Oficial de la Federación (el "DOF")fel "Decret°'-{2or.!e/ q1¡Je ~e 1 

1 r~forman V adicionan diversas disposiciqnes de los artículos 60,, 7o., 27, 128, j3, 
178, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidad Mexicanos, en 
materia de,telecom0nicqciones" (el "Decreto de Reforma~onstitucional"), 

' . 

) 

mediante,_ el' 01;ml se creó el l~tituto Federal de Telecomunicaélónes (el 
U,nstituto "). • 1 \ \ 

11. 

' --\ 
\ \ / 

\ 
' Decreto de Ley. El 14 de julio de 2014 se publicó en DOF el "Decreto por el que 

se expiden la Ley Federal de Te/ecorilunicacion¡;,s y Radiodifusión, y la Ley del 
Sistema Público de Radiodifusión píe/ Estad~ Mexicano; y se reforman, "' 

~- adicionan y derogan diversas disposÍciones en materia de telecomunicaciones 

y radiodifusión" (e( "Decreto de Ley"), mismo que entró en vigorel lí3 de agosto 
de 2014. _J - . ~ _ / 

',,_ 

111. ;atuto Orgán)co.J:14 de septierrÍbre de 2014 se publicó en el DOF el "Estatura 
, Orgánicb d61 Instituto F~beral de Telecomunicaciones" (e/ "Estatuto Orgqnico"), 

,, ( /el cual entró en vigor el 2~ de septiembre de 2014 y cuy? última moJificación 
/ fue publicado el 20 de julio de 2017. ' \ 

1 
( 

/ 

! / --- 1 -,-. _/ 
1~. Programa Anual de Uso y Aprovechómiento·de Bandas de )'re9uencias 2015. \ 

90~ fe-cha 30 de diciembre de 201r4 fue publicado en el DOF e~Progroma Ar{uol 
de Usf:> y Aprovechamiento d¡:¡ Ban~s de Frecuencias ¡2015, mismo que f~e 
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mbdificado a través del Acuerdo Pl,)blic9cJo ~16 de abril de 2015 en el DOF (el 
"Programa Anual 2015"). __ 1 

1 / 

_/ 

I 

\_ / ! --
V. Lineamientos generales para el otorgamient¡;:, de las concesiones. Con fecha 

24 de julio de 2015 se publicó en el DOF el "Acuerdó mediante el cual el Pleno 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones apryeba y emite los Lineamientos 
Generales para el otorgamiento de las concesiones a que se réfiere el título 
cuarto de la Ley Federal -de Telecomunicaciones y Radiodifusión" (los 
"Lineamientos"), cuya última modificación fue publicada el 26 de mayo de 

- --· ' 
2017 e,n el DOF. \ 

\ 
( / 

)VI\ Solicitud de Conceslón\para usf fOcjal comunita_ ria. Mediante s<:licitud 
,presenJada el 30 de noviembre de 2~ 5,\COMUNICAdORES DE TANCITARO, 
A.C. (la "solicitante") formuló¡por conducto de su representante legal opte el 
Instituto, una solicitud p<Jra la obtención de una concesióh para uso social 

) comunitaria, en lp :9calidad de Tancítaro de Medellín, !)'1unicipio de Tancftaro 
es el E~tado de JVlichoac!fln como ( población principal a servir, )2.ara la 

\ ins!glación y)operacJlí>n de una estación de ra9iodifusión mediante el uso y 
aprovechamiento de la frecuencia 105. l MHz en la banda de Frecuencia 
Modulada F~ publicad591en el nu_meral 50 del Programa-Anual 20151("Solicitud 
de Concesión"). · 

1 
__ 

!c1 \ / . ' 

VII. Requerimiento 
CRAD/767/2016 

( I 
de información. Mediante oficio IFT/223/UCS/DG-
be fecha 30 de marzo de 2016 este 1. Instituto formuló 1 

requerimiento a la solicitante~ mismo qüe fue atendido mediante escrito _ 1 
presentado ahte la oficialía de partes del Instituto con---fecha 15 de junio de 

2016. Por otra parte, el solicitante pr~entó dos escritos en alcctnce a su
1
i,olicitud , _

1
_ 

ante la OficialíO'de Partes del Instituto en /echas 5 de ab(¡I y 7 de septiembre 
de'-2017, (con lo cual integró en su totalidad la Solicitu~ de Concesión para uso 
soci'a1. /-- < ' _í 

\_ 

\ 

" 
,,/ V~I. Solicitud de opinión técnica 9 liª Secretaría de Com~nlcaclones y \raí1sportes. 

Mediante oficio IF;¡:1223/U~S/7&6/2016 notificado en fecha 8 de junioQfe 2016, 
la U¡nidad de C~ncesiones y Ser:yicios solicitó a la Secretaría de 
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INSTITUTO FEDERAL DE. 
TELECOMUNICACIONES 

l \ " .. 
6omunicacio~es y Transportes (la "Secretaría")la emisión de la opinión ¡écnica 
a que se refieren los artílulos 28)rl5rrafo décimo septimo de la ~onstitución 
Política de ¡os Estados Unidos Mexicanos y 9 fracción\J de la .Ley Federa]. de 
Telec~Unicaciones y Radiodifusión (la "Ley"), relativa\al otorgamiento de 

concesiones en materia de telecomunica<z1on:3y y radiodifusión. 

.. / 

\ '., 

IX., Opinión técnica de I\J Secretaría de ComunicaclonesyTronsportes. Mediante 
oficio 2. l.-473/2016 de fecha 13 de julio de 2016 suscrito por el tituldr de la 
Qirección :General de Política de Teléco~unicaciones y de Radiddifusión, la ¡ \ 
Seéretaría de Comunicaciones y Transportes remitió a la Unidad de ' 
Concesiones de Servicios del lhstituto el oficio 1.-132 de la misma fecha que • 
contiene la opinión técnica cbrrespondiente a que"'e refiere el antecedente 

1 ) \ ;·-

Vlll,.dF la pr~en(e resolución. • , " . / 

' \. ' 

¡X. S9licitud de 1opinión a la Unldac:f de M'eciios y C~nte~c¡s Aúdlovisuoles. Por 
ofibo IFT/223/kS/1008/2016 notificado en fecha 29 de junio.de 20Í6, lti Unidad / ' ) 

de ~o~cesiQ;, es Y_ ~~rvici¡;:,s soli.~itó ¡d la. un_¡~ad de Medios __ Y Contenidos 
J ,fl.udiov1suaJE¡t su opInion en relac1on éon la Solicitud de Condes1on. 

-~ 

_.-/ 1 

XI. Opinión de la \Jnidad de Medios y Contenidos Audiovisuales. Medi/::mte oficio 
IFT/224/UMdA/422/1016 de fecha 6 de julio de 2016, la Unidad de Medios y 
Contenidos Audiovisuales emitió la opiniónícorrespondiente para la sqlidtud de 

XII . 

mérito. ) 
< '. '. 

.- ' ' 

Manifestaciones erifmateria de Com~tyncla de Económica. Mediante escrito 
. Qe fecha 17 de septiymbre 9e 2016, presentado el 22 de septiembre de 2016 
ante la. oficialía de partes del Instituto, t9· solicitante realizó diversas 
manlfestpciones bajo protestg de de'cir verdad en el sentido de que no cuenta 
con vínculo ctguno con alguna concesionaria comerciidi ni tiene participación 
como .concesionaria ,de frecuencias de uso comercial en los sectores de 
Telecomunicaciones {Jo Radiodifusióní. 

/ 

Er'Í virtud dE¡ los Antecedentes referidos y, 
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I~ 

PRIMERO.- Á~bito ,Cómpetenclal. Con~me lo dispór/e el artículo 28 párrafo .· 
/ décimo quinto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexiccinos (la 

"Constitución")r~I Instituto es un\ órgano autónomo. con personalidad jurídica y 

patrimonio propio. que tiene por objeto el desarrollo eficiente de ló radiodifusión y 

las telecomunicaciones. conforme a lo dispuesto en la Constitución y ~n lqs 
- ' < términos que fijen las leyE3.s. Par¡a tal efecto{ tiene ,a su cargo la regulación. 

prombción y supervisión del uso, aprpvechamiento e,xplotación de)/ espe9tro 
radioeléctrico, las rEides y la prestación de_;los servicios de radiodifusión V:
telecoml.Jnicaciones. así como del ?cceso a infraestructura activa, pa~iva y otros 
insumos esenciales. garantizandoJ6 establecido en los .artículos 60. y lo. de la 
propia Constitución. "'\ / f' 

\ 
/ ' 

Asimismo. el párrafo décimo sexto qel artículo 2~ de¿ª Constitucióriestablece que 
el Instituto es la autoridad en materia de competencia económjca de lós sectores 
de radiodifusi9n y telecomunicaciones por lo que. entre otros aspectos, le 
correspond~ régular de forma asimétrica a los participantes en estos mercados con 
el objeto de eliminar eficazmente las barreras a la competenciq y la libre ¡-

concurrencia e imponer límites al concesionamiento y;a la propie\iad cruzada que 
controle varios medios de comunicación que sean concesionrnios de radiodifusión 

\ 

\ y teleco~unicacionE3~ que sirvan a un mis~o mércado o zona de coberturá 
geográfica, garantizdndo lo dispuesto en IOSi¡Ortí~ulos 60. y lo. de la Constitución. j 

', / '-

Jºr su parte, el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de lá Constitución dispone 
que \..Corresponde al Instituto el otorgamiento, la revoc;ación, así como la 
autorización de cesiones o cambios de. cont(ol accionario, titularidad u operación 

dE: sociedades relacio/nadas con concesiones en materia_/ de radiodifusión I y-
telecomunicaclones. °"--

De igual forma) confon¡ne a lo establecido en los 6rtículos 15 fracción IV y 17 

~ fracción I de la Ley y 6 fracci9nes I y XXXVIII del Estat,uto Orgánico, ';;orresponde al 
Pleno del Instituto la/facultad de otorgar .las concesion_es pr7v1stas en dicho 
?rdenami§frito legal. 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES-

i \ J \ - ·. 

Asim)smo, conforme al artículo 32 del Estatuto~ Orgánico corrnspon(:len 
originariamente a la Unidad~e Concesiones y Servicios1ias atribuciones qonferidas 
a la Dirección GenElral de Concesion~ de Radiodifusión, a quien compete, en 
tér.cninos del artículo 3_4 frqcción I del ordenamiento jurídicp en cita, tramitar y 

e~aluar las solicitudes pqr.o ,el1 otorgamiento de concesione. s en materia de 
(rddiodifusión1para someterlas a 1consideración del Pleno. _1 • · 

En este orden de ideas y considerdndo quEi/ el Instituto tiene a su cargo la 
r<i1gulac(ión, promodón y s0pervisión de las telecomunicaciones y la radiodifusión, 
así como la facultad para otorgaLJas Cfmcesiones rrevistas en la Jey, el Pleno, 
órgano máximo de gobierno y decisión del Instituto, s13 er:icuentra plenamente 

facult<¡J~o~para reyorver sobre el otorgamient~ de C(?ncesiones parq uso social 

comunitaria. • , ·¡ \ _ • \ \ ( / 
1 

\ 

) . . / / ' ) / 
i$EGUNDO'.- Marco jurídico aplicable. El artículo 28 de la Constitución, pi:irrafos 

1 

décimo séptimo y décimo octavo establecen, de manera respectiva, los tipos de 
concesiones en materia de telecomunicdciqnes y radiodifusión, así como lo~ 
mecanismos para su otorgamiento. ( 1 1.___ 

\ \ ' . 
. Así. el párrafo c:!ljícimo képtimo del _artículo 28 de la Constitución indica que 1/:ls 
concesiones podrán ser para uso comercial, público, privado y s0cial, ink:iuyendo en 
esta última modalidad a 'ras co}nunitdrias f a los indígenas, debiendo sujetarse de 
acuerdo con sus fines; 

1

a los pnnc~iGs;eñaiaéÍ9s en los artículÓs 2o., 3o., óo. y 7o. de 
- la Constitución. A contihurn~ión se transcribe de manera íntegra e¡ párrafo citado: 

/ _/ /' / 1 

) 

(f ! 

"Artículo 28. .. . \
1 

~ ( 

\_ . 

Corresponde al Instituto. el otorgamiento, la re\1rc9ción, así como la 
autorización de cesiones o cambios de contrbl /accionario, titularidad u 
operaol{,n de s9c;.iedades relaciopadas con c~ncesi6nes en ma\eria de: -\, 
radiodifusión y telecomunicaciom!s. f=I Instituto notificará al Secretario del ramo 

1 -
previo a su determinación, quien podrá emitir una opinión técnicq1 Las 
concesiones podrán ser para uso comercial¿púb/ils:o, privado y social. que 

\, ', \ 
Incluyen las comunitarias y lasJndígenas, las que se suíetarán, de acuerdo con 
sus fines, a los principios establecidos en los artículos 2o., 3o., 60. y lo. de esta 
Constitucióri~EI lnstitufó fijará el nanto de las\contraprestaciones po~,€tl 

, otqrgamiento de ilds concesiones, así como pqr la autorización de seNfcios 

rl 
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vinculad6; a éstas. previa opinióh de la aytoridadhacendaria. Las opiniones a 
que se refiere estepárrafo~o serán vinc¡l¡lantes ~deberán emitirse en un plazo 
np mc/yor de treinta días; transcurrido dicho plazo• sin que se emitan las 
opiniones, frl lnstitufo continuare:¡ los trámites correspondientes. " --, ---

l 

\ 

¡, \ 
\ 

(Énfasis añadido) ~ / 

) 

A su vez, el párrafo décimo octavo del mismo preceptQ constitucional señala que, 
1;ratándose de concesi<;>nErf del espectro radioeléctrico, éstas serán otdrgadas 
/nediante licitación pública, d fin de asegurar la máxi¡na concurr7ncia, previnieAdo 
fen'ómenos de concentración. q~e contraríen el interés público y asegurando el 
r:nenor precio de los servicios di usuario final; a su vez, tratándose de conéesfones' 
para uso público\y social; las mismas se c¡to(g~rán b,,üjb el mecanismo de asignació[l 
directa y sin fines de lucro conforme a lo previsto por la ley de la materi9, 1 

) / 

A contin~a(2ión se realiza la trbnscripción del párraf6_en corriento: 

"Artículo 28. . .. - \ 

• 
I 
1 

\ // I 
/ 

1 
:l,g_s concesiones del espectro radioeléctrico serán otorgadas mediante/ 
licitación pública, a fin cjfil asegura(\ la máxima concurrencia, previniendo 
fenómenos de conceritración que contraríen el interés púb/icoy asegurando 
el menor precio de los servic~os al usuc¡rio final: en ningún ,o'aso el factor,· 
determinc¿nte para -C!efinir al ganador de la licitación sera meramente 

1f?conómico. Las concesiones dc:ira uso oqblico v soc(gf serán sin ~nes de lucro v 
se otorgarán baío el mecanismo de asignación directa conforme a lo previsto 
por la ley v en condiciones que garanticen la transparencia del 

I · 1 , procedimiento ... " ~ 
- 1 /1 

(É[1fasis añadido) \ 
\ 

/ 

\ 
/ ,-- 1 

En correspondencia con la norma- constitucio~al, la Ley establece los ¡ipos de 
concesiones para prestar servicios de telecomunic-acione{ y radiodifusión así como 
de espectro radioeléctrico, de acuerdo a su modalidad de uso. 

Así, el arHc~lo 76 del mismo orden?miento lega{est9ble:b loiltipos de concesio,neS¡ 
sobre el espectro radioeléctrico q

1
ue confie(;én el derecho de usar y aprovedhar 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELES:9MUNICACIONES 

bandc\s de frecuencias del espectro radioeléctrico de uso determinado, para lo cual 
\ ' 
prevé que sean de uso comerc{al, público, privaao o social. 

/ 

Por lo quf h6ce ól uso social, la fra6ción IV ~I propio art~cylo 76 3e la Ley dispole 
que las\concesiones parc;i uso social confieren el derecho de) usar y aprovechqr 
bandas 

1

de frecu~cias di:ll espectro ra¡jioelébtrico de uso 1etfa)rminado o recursos 
orbitales para prestar sin fines de lucro el _servicio de telecomunicaciones o 
radiodifusión con propósitos culturales, científicos, educativos o a la comunidad, -, 
quedando ciimprendidos er(esta categbría los medios cqmunitarios e indígenas 

_ referidos en el artículo 67, fracción IV, así c.O!JlO las instityciol'les de educación 
1 superior de carácter privado, como se lee a cohtjnuación: / / ( ~ / 

"Artículo ,76. De acuercfo con sus fines, fas concesiones a que se refiere 
1
este 

'?apituJo serán: •. 1 \ 

\ \ \ 

'-- \ 

"--- 1 "----- \ 

IV, Para uso soc/al: Confiere el derecho de usar y aprovechar bandas de 
frecuenciás del) espectro radioeléctffco de uso determinbdo o recursos 
orbitales ara rest r servicios de telecomunicaciones o radiodifusión con 

ro ósit s culturales i ntíficos educativos o a la comunidad, 'sin fines de lucro. 
Quedpn comprendid4.en esta categbrí'J los medios comunita ibs'e indígenas/ /-
referidos en el artículo 1 67, fracción IV, as, homo las instituciones de educación 

/ \ superior de carácter prlva~o. " , , __ 

' /)) 
(Énfasis añadido J . / 

! 1 .1 _; \l 1 
Efectivamente, tratándose de concesiones sobre el espdctro radioeléctrico para uso 
social, de conformidad con lo dispuestq en la nprma constitu,cional supracitada, ~a 
ley prescribe que su otorgamiehto debe realizarse mediante asignación directa, esto te 
es, mediante LJ0 riilecanismo que no involucra un procedimierto de licitaciór¡ o 
c.o,~curso de carácter público. E~ esté mecanismo únicamente pueden interv~hir 
como solicitantes las .personas físicas, las socied(!_des civiles que no persigan ni 

operen con fir¡es de lucro y las instituciones de, educación superi9r de carácter 
privado, todas de nacionalidad mexidana~ ( ( 

Por Sl/ parte, el segundo pórrafo fel artículo
1
75 deí-mismo Q[dehamiento establece 

r{)que cuando la explotación de los servicios objeto de la concesión sobre espectro 
radio~léctrico requier'a de Jna concesión única, ésta se otorgará en el mismo acto 

' administ,ativo, salvo que el concesionario ya cuente con una. -• 
\ ( \ I .. , \ 
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J 
\'-.. __ ) 
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En ese sentido, el artículo 67 de la Ley distingue a ia concesión única, necesaria ¿ara 
prestar todo tipo de servicios públicos de radiodifusión y telecomunicaciones, en 

. ! ) 
cuatro tipos de acuerdo con sus fines: comercial, pública, privada o social. En 

" 

) "'· 

particular, dis¡¡ione que las\ concesiones para uso social confieren el derecho de J 
prestar servicios d~ telecomuriicaciones y radiodifusión con propósitos c4lturdles, 
científicos, educativos o a la comunidad, sin fines de lucro, quedando comprE¡?ndidas 
en esta categorí9 las concesiones comunitarias y las indígenas, así comoJas que se 
otorguen a instituci?nes de educación superior de carácter; privado, como SE1 

1 . / 
advierte ae la lectura siguiente: , .· 

J 

) 

✓- / i . 

"Artículo 61_\oe acuerdo con sus fines, la cond;esión única ser<'i: / 

\ 
/ \, __ / 

/ 

IV. Para uso socidt: Confiere el derecho de preitar servicios de 1 

telecomunicQciones y radiodifusión con propósitos cultura(es, -científicos, 
educativos o a fa crpmunic¡Jad, sin fines de /uc~o. Quedan comprendido/s en . 
esta categoría fas concesiones comunitarias y fas indígenas; así como las 

/ 

que se otorguen a instituciones de educación superior de carácter privado. 

/ // 
\°/ con~esiones para\ uso social comunitaria, se podrá~ otorgar a 
organizaciones de fa sociedad civil que no persigan ni operen con fines de 
lucro 

+ \. •. \ ' ,---..__'-

Las concesiones para uso social indígena, se podrán rtorgar a los ,:meblos y 
comunidades ir¡dígenas del país de conformidad con los fineamfr¡,ntos que 
emita el instituto y tendrár como fin fa promoción, besarroffo y prehervación 
de sus lenguas, su cultura, sus conocimiento7promoviendo sus tradiciones, 
normas internas y bajo principios que respeten fd;I iguafqad de généro, 
permitan fa integración cíe mujeres indígenas en fa parti'ci~aqiór! de los 
objetivos para los que se solicita fa cqbJzesión y demás elementos qur/ 
cbnstituyen fas culturas e identidades indígenas. • · / r 

) 1 

/ 

( 

(Énfasis añadido) ·· ( 

Po; ot~a parte, el artículo ¿9 d;la Léyestablec; que el Instituto éxpedir: de m\mera 
anual el programa de bandas de frecuencias mismo que contendrá las frecuencias 
o bandas de 'frecuencias de espectr,o determinado que serán objeto ele licffáci~n 

\ \. 
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\ 

/ 

o que podrán asignarse directamente y que contendrá al menos, los servicios que - - / - - -

pueden prestarse a través de dichas frecuenciaiio bandas de frecuencias, su 
' categoría, modalidades de uso y coberturfs geográficas. 

) 

Así el artículo 59 prevé_lo sigui~~te: 

\ "jrtículo 59. El lnstiluto ex edirb, a más_ tardar el treinta uno de dicitmbre de 
cada año, el programa de bandas de iecuencias con las frecuencias'o bandas 
dJ. frecuencias de espectro deTérminado que serán objeto de licitación o que 
podrán' as/gn(1r!f!3 directamente v contendrá, al menos, lo~seNicios que pueden 
prestarse ó trqvés de dichas frecuencias o bandas de frecuencias, su catégoría, 
modalidades de uso v coberturas geográficas. " 

-------......_ ,, / \ 
En este sentido, el artículo 87 de la myticitada Ley establece que los iri'teresadós 
eri obtener una concesi~n sobre el espectro/radioeléctrico p~ra uso social para 
prestar el servicio de radiodifusión deberán presentór_los requisitos establecidos por 
el artículo 85 de la Ley dentro del plazo ~stablecicio por el Program6 Anudl: 

- ~ -

f 
-- - ' 

"Artículo 87. Los interesados en obtener una concelijórr sobre el espe_ctro 
radioeléctrico para uso social para prestc¡r eLs_ervicio de radiodifusión\ deberán 

prese_ntar los requisitos establecidos en el artículo 85 de Jst</ L'ey, dentro-del ¡;>laf \ 
establecido en el programa anual de uso v aprovechamiento de bandas 

1 

frecuencias. \ 

Por lo anterior, en concordancia con lo previsto por los artículos 59•,y 87 de la Ley, 
qon fecha 6 d/ abril de 2015 se publi6ó en el DOF el "!Acuerdo mediante JI cual el 
Pleno del Instituto Federal de Telecomunicdciones modifica el Pr9grama Anual de 
Uso y Aprovechamie~to de Bandas de Frecuencias 2015" y 'que en su Anexo Uno 
contiene la versiónJinal del ProgramdAnuaVde Uso y Aprovechamiento de Bandas 
de'Frecuencias 2Ól5 (el "Programa1Anóal 20T5"), mismo que en el numeral 3.4. de 

su capít6'IO 3 estableció dos periodos para la presentaci('.>n de ~olicitudes ciJ 
concesión para uso social, siendo estos del 3 al 14 de agosto de 201 Sy del 17 al 30 

de noviembre de 2015. Dichos periodos resultan aplicables para las solicitudes 
/ relativas a las localidades previstas en el numeral 2.3.2 del Programa Anual 2015 en 

las tablas denominadas "Frecuencias FM para concesiones_ d:' uVo/ s~cial" y 
"Frecuehdas AM para con1siones de uso social". 
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Adicionqlmente, es impo[tante destacar q~e tratándose de concesiones para uso 
• ,social' comunitarias e indígenas tanto la Ley en su artículo 90, comoel Programa 

AQual en s~ numeral 2.3.2. l. prevén und reserva ~n los términos siguientes: / 

1 r , \ / 

í 
/ 

( 
\ 

) 

_/ 

- "Artículo 90. .. . ' 

1 

r 

\ 

El Instituto deberá reservar para estacione§ de r9dio FM comunitarias e indípenas 
el diez por ciento de la Banda de rópiodifusión sonpra de FM, que va de los 88 a 
los 108 MHz. Dicho porcentaje se concesionará kn la p</:Jrte alta de la referida 
bandb. 

El Instituto 1yodrá otorgar ;oncesione~ para esfaciones de radio AJ,\ comunitarias 
\ e indígenas, en el segmento de la banda del espectro raclioeléctric0 arilpliada 

que va de los 7605 a los.1705 KHz. Lo anterior, sin perjuici<:Jae qlie el lnsti)uto pueda 
otorgar concesionés éíe uso público, comercial o social, que no sean comunitarias 

- o in&ígenas, en el resto del segmento de AM. . "-- \ 
! ' _ _., 

( 
\ 

\ \ \ 
'-...._ ---/ ~ 

V'· 3.2. 1. Res,:¡,rva para estaciones de ¡adiodifusión sonora COrT)Unitarias e indíge~as 
\ ( ' 1 1 

) \ \ 

,El Programq_ 2015 contempla las siguientes Bahdas de Frecuencias como 
_/ reservadas exclusivamente ¿para concesiones de radiodifusión sonora de uso 

social comunitarias e indígenas: 

l 
a) Frecuencia Modulada (FM): 1~6 MHz a 108 MHz. 
b) ~mplitud Modulada (AM): 1,605 kHz a 1,705 kHz. 

1 
En caso éíe que no exista disponibilidad en la reserva correspondiente, el Instituto ) 
verificará si existe disponibilidad en el resto de la banda de que se trate y valorará 
l<p/solicitud respectiva, procur.endo- asignar en el resto de la banda hasta un 
número igual a la cantidad de espalsios ocupados por estaciones que no sean _-, 
ºQf,11unitaricp e inr;Jígenas, que ya se encue?tren operando en el segmento de 

reserva. \ ) \ · ! _ \ J' 
Lo anterior con independehcia de que los interesados en solicita! concesiones 
para Uso Social cpmunitaria e indígena, lo puedan hacer en el rest/iJ de la bancfa 
de Frecuencia de FMo de AM, esto es, conforme a las frecuenciasbublicadas en 

1 / / 
e/Programa 2015 para uso soci9I en los rangos 1e frecuenciCJsiguientes: 
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\ 
\ ( 

a) Frecuencia Modl.Jlada (FM): 88 MHz a 106 MHz. / 

b~ Amplitud Morulada (AMJ 53~ kHz a 1,)605 kHz." 

(É~fasis añadido) 
) 

¡No obstanfo la reserya dqtes m~ncionada: los interesados podrán solicitar una 
concesión para uso social comunitaria e indígena en el resto de la panda de 
frecuencias de FM, de acuerdo a las frecuencias publicadas; asimismo en términos 

1 . • / • -

del numeral 3.5 del Programa Anual 2015 prevé que los interesados el'l obtene·r una 
~ 

1
- concesión para uso social comunitaria o indígena qeberán presentar §U solicitud/ 

en los per¡odcis segundo y tercerf previstos en el numeral¡ 3.4, de acuerdo a lo 

/ 

siguiente: \ 1 \ ; 

\ 1 

\ "3.5. 'Las solicitudié,s de concesiqnes de uso social comunitarias -e indígenas 
para prestar servicios/Je radiodifusión sonora deberánf:>fesentarse en los periodos 
segundo y tercero previstos en el numeral anterior." 

_J ' 
1 --\ 

Por su parte, el artís:;ulo 85 d~ Id Ley prevé los requisitos mínimos que cualquiej 
interesado deberá/satisfacer para la asignación .efe las con\esiones/para usar, 
(;)provechar o explotar E,gpe1tro radi7eléctrico para_lJso social( 

_/ "Artículo 85. Para la · osignació~ de las concesiones para us6r, aprovechar · o / 
explotar espectro,radioeléctrico pata uso publico o social, el interesado deber!'i 
presentar ante el Instituto solicit~d / que cortenga al menos la 1siguiente 
información: 
l. Nombre y domicilio del solicitante: 
/l. _ Los servicios que desea prestar: 

111. / Justificación del uso i]úblico'o spcic¡il de la concesión; f' 
IV. - Las especificaciones t~cnicas del proyecto; 
V. Los progrt;¡mas y compromisos de cobertura y calidad; 1 

VI. ) El proyecto ó desarrollar, acorde a las características de la concesión que 
,se pre/end~ obténer,__y ¡ 
VII. / La doctynérita?ión que acredite su capacidad técnica, económica, 
jurídica y administ1ativd) atendiendo la naturaleza del solicita-nte, as\ como la 
fuente .. de sus recursos financieros para el desarrollo y operación.del proyr,cto. 

\~ 
Tratándose 

1
de so//citudes de conc1í'sión de uso social comunitarias, se dleberá 

acreditar ante el Instituto ¡que el solicitante se encuentra constituido en una 
- / 

asociación civil sin fines de lucro. 

/ r 
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El Instituto detern:iinará mediante lineamier¡tos de carácter general lo7 términos en 
que deberán acreditarse los reqúisitos prc/,vistos en este artículo y, en el caso d~ 
concésiones comunitarf~ e indígenas, e§fará obligado a pr(Jstar asistenci6 

-- j 
técnica para facilitarles el cumplimiento_ de dichos requisitos, los cuales serán 
dcordes b las formas de organización so'cial y los derechos de los pueblos y 
c~unidades indígenas. \ ( \ 

) ) 
,/ 1 ( 

~ ' ~ 

~simismo, el artíc:ulo 85 señala qµe el Instituto determinar? mediante lineamientos 
de carácter general los términos en que deberán acreditarse IGs requisitos 

' 1 

establecidos para la asignación de las concesiones para uso social; en este sentido, 
los' Lineam(ent~ a que se refiere el Aftecedente V de la presente Resolución 

9stablecen los térn:iinTs medianty los/cuales de~~rán.~er acreditados lp_s r~quisitos 
previstos por el articulo 85 deia\Ley para la asIgnacIon de la¡; c9ncesiones

1
para 

usa\ af'Írovecharro explotCJJ:J3~ectro radi2_el~c~co para uso{úbiicb ~social, 

( 

/ 

) 
( r i 

/ 

Finalmente, este numeral dispone que para una concesión1 de uso social 
comunitaria, el solicitar:ite debe acreditar que se encuentra c'onstituidcl en una ~ 
asociación civil sin fine¡ de lucr~ 

' 

\ ( \ / '\ 
) / 

lERCERO.- Análisis d~l la Solicitud dy Concesión. De fa revisión efectuada a la 
\documentación presentada por la solicitante, se désprenc;le el cumplimiento de los 

requisitos--Íegales en los sjguientes términos: , 
1 

1 · ; 
\ ,_, 1 1 

) \ 
En primer lugar la Solicitud de Concesión fue presentada ante la oficialía de pqctes 
de este Instituto de acuerdo a lo dispuesto,6or el artículo 87 d~ la Ley, es decir, 
cjentro de los plazos establecidos~ ~I programa anual de uso y aprovechamiehto 
de t:¡andas de frecuencias correspondiente. En particulw, de acuerc;jo ~on lo 
indictldo en el Antecedente VI de lc¡i presente Resolución, la Solicitud de Con'cesión 1 

se presentó del')Íro del tfrcer Pf1riodo estable~do por el numeral 3.4. del Programa 
Anua(2015 en relación con lo previsto en el n\ímeral 3.5 que indica que trdtáhdose 
de concésiones 1de uso social comunitarias para prestar servicios de iadiodifusión 

§Onora cjeben 9resentarse en los periodc¡s segundo y tercero/que prevé el propio 
numera( 3.4. 1 \ ¡ / 

( 1 \ 1 
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\ ' ,,- 1 / 

Asimismo, el qolicitante adjuntó el comprotíante de pago de derecho\ al que se 
referí~n las disposiciones vigentes al momento de la preientación de la soiic'itud, 
esto es, 1C:S artículosÍ 24 fracción 1, inciso a) enielación con el artículo 130 de lq Ley 
Federal de Derechosu por concepto de est,udio de la sólícitud y dJ3 la 
documentación inherente a la misma, por el ótorgamienfo de permis9l para 
esta~lecer estaciones de r1diodifusión sonora. / ' , 

I _t • 
( /En relación con lo anterior, dado que -,a solicitud fue realizada para prestar el . 

servicio de radiodifusión sonora .en frecuencia moaulada en la localid6dcte 

TancíÍaro:,MiJhoatárra través de
1
1ci frecuencia 105. l MHz con~nid~ en el numeral 

50 de la tabla de "Frecuencias FM 'para cbncesidnes de uso s.9cial" del numeral 
2.3.2 del Programa Anuol 2015 y, toda vez que no existe regi~tro de nJngún otro 
in:tkrespd?(para obtener la frecuencia referida, se consider9 que aun cuando la 

1 _ solicitud/consiste en la obtención de una_ concesión para uso soci~ comunitari~ 
resulta innecesario el análisis de la misma dent¡~(.del segmento de reserva para 
estaciones de radiodifusión sonora comunitarias e indígena:s. li_o anterior toda vez 
qlile, como se encuentra establecido por los numerales 2.3.2. l y ,3.5 del Programa 
Anual 2015, los interesados en solicitar concesiones 9ar<il uso sodai comunitariaté' 
indígenas lo pueden hacer en el resto de la banda de fr-~cuencias de FM o AM, 
esto es, conforme a las frecuenlias publicadas en el Programa Anual 2015 para uso 
sotial y dentro de los periodos segundo y tercero previstos en el numeral 3.4 del 

1 

proP;~º progf~ma anu~ J __ ··: '- ·. 

_ Ahora,bien, en atentión a lo dispuesto1 por el artícul~ 85 de la Ley, en rela9ión con 
· los artículos 3 y 8 de los Lineamientos, se desprende que la Solicitud de Concesión 

, contiene la si~uiente infbrmación: 

/ 
1 

_ 1, . Datos generales del intere'\ado. 
/ 

r 
'a) Identidad. Al respect9 la solicitante/exhibió el instrumento not9rial número 
239 de fecha 21 de abril de 2014 mediante el cual se constituyó en la 
asociación civil denominada Comunicadores de Tancítaro, A.C., como una 
organización sin fin_es de lucro de ac~erdo a lo previsto en Capítulo 11, artículo 
sexto de sus estatutos sociales. · 

/. ) ) 

Asimismo exhibió el instrume~to notarial número 413 de fecha 13 de junio de 
' 2016, el ,cual co~tiene

1 
la protocolizüfió~ ?el ,acta de asamblea I general 

e1raordinaria mediante la oual se modificaroñÍos estatutos sociales vigentes 

_) 
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de la asociación ¡ns.51rtándose el inciso O) al objeto social co~enido en el 
Artículo Cuarto de los citados estatutos, el cual establece las actividades y 
fur1tionamiento de la' asociación se _regirán bajo los principios de 
participación ciudadana, convivencia socjGI, equidad. igualdad de género ¡ 

, } , 

y plur~lidad.J \ 
/ 

, -· ( 
b) Domicilio del_.sollcltante. Sobre el pdrticular, la solicitante sefi9!? como 1 
do'71icilio el ubicado enJa privada de Pinos número. 3, Cdlonia Magisterial,\ 
C.f!Í. 6046Q, Tancítaro, 

1
Michoacán, exhibiendo copia simple del ¡aviso de_ 

1 
recibo por concepto del se(vicio energía eléctrica, corre"spondiente al rnes · 
de septiembre de 2015. \ 

) ' , / 
( 

11. , Servicios que desea prestar. De la documentación presentada se desprende 

\ 

111. 

c¡¡ue la solicitante señala que e~ de su interés prestar el servicio de 
, , - \ , 

radiodifusión sonora en frErcuendia mpaulada en la localidad <;Je Tancítaro, 
fV\ichoacárJ.IAI rezpe9t?, e¡rprogramqAnual 2015 prevé en .. el númeral 50 de 
la ta bid-de frecuencias ~M para concesiones de uso soch:il en términos del 
numeral 2.3.2 Radiodifusión, la frecuencia l 05. l MHz para la población de 
T ancítaro, Michoacán como localidad obligatoria a servir a través de una 

/-

\ estación clase f · 1 
\ 

/ 
Justificación del uses, social comunitario de la concesión. La solicitante 

1 --, 

especificó que la modalidad de uso que desea prest,ar es para uso social 

pomunitaria. En este sentido, con la finalidad de acreditar dicho carácter, y 
de acuerdo con el análisis que llevó,a cabo por la Dirección General de 
Concesiones de'~adiodifusión a la información y manifestáciones realizadas 
por la solicitante, se desprende lo siguiente: 

Comunicadores de Tancítaro, A.C. es una asociación civil constituida sin 
1 fines de lucro con el objeto de instalar, operar y administrar estaciones de_; 

raSJio, televisión y telecomunicaciones una vez que se ¿-btenga la 
autorización o concesión~xpedida por el Gobierno Fed~ral a través d~ la 

-- depen,cl_encia u órgano autorizado legalmentepqra el caso, en términ9s'del 
Artículo Cuarto de sus estatutos sociales vigentes. 

' 
( \ 

, Dentro de los propósitos u objetivos d~ la organización. se encuentran 
• 

1 

promov~·r e inter<;~ctuar con la población del municipio de Tancítaro en la 

organización y realización de actividades de carácter social, cultural, 
\ 
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\ 
educativo y científico, sin fines de lucro, con la ir;itención de contar con una 
rc;¡dio cercana a la poblaciói;i a través de !q, cual 

1
se difundan y se den a 

cdnocer dich6s - actividades, teniendo una vinculación estrecha cbn 
--, 1 

instituciones educativas que difundan informoción de carácter 'Gientífico 
que c~ntribuya en la industria y en la~ actividades económicas y laborales 
que se desa~rollan y contribuyan1

1

al crecimiento y calidad de vida de l(jl 
sociedad. Lo anterior se desprende)de la foja, 6 ~e la documehtar:ión anexa 
9'5U solicitud. 

Para tal efecto, el solicitante presentó el instrumento número 413 de fecha 
13 de jÚ~io de 2016 en el c6nsta, como ya se mencionó anteril)rmente, la 

1protocolizaclón del d,cta ~ asamblea general extraordinaria medianté'la 
cual se modificaron los estatutos sociales para señalar que<\as,?ctividades y 
funcionamiento en términos de ¡;us estatutos sociales se regirá por los 
principios de participación cludadi:ma directa, convivencia social, equidad, 
igualdad de género y pluralidad a que se refiere la fracción IV del artículo 
67 de la Ley. 

' \ - \ 

( Asimismo, la solicitante indicó como parte de_ las característjcas generales 

I 

de su proyectp, en el apartado relativó a la Justificación ,del Proyecto 
contenido en su solicitud, que llevará a cabo el princ$Ío de participación/ 
ciudadana\directa mediante las actividades que d:Sarrollen tales como 
talles de inform?ción, acceso y uso de las r~ios en la's comunid,:ides rurales, / 
para dar a cono6er a la P(Oblacióny existencia y operación de un medio 1 

radiofónico con el fin de dar voi a la pobl0ción y difundir el mensaj<;:J a la 
población, del mismo E;kpresan que la barra progra~ática será definida e" 
integrada por la participación de ciudadanos, además de que lq_radio 
est6rá eon~tada a internyt con el fin de que pued9 ser sintonizada en/ -l 
cualquier parte /del murcio, para que cualquier persona o miembro 
integrante d'?'dicha cor,nunidad tenga conocimiento de lo ;que acontece 
e~ die~ 1oc9lidad. -- _ _ ~ 

l 

1 

Pcir 1~ tanto, .se- considera que lo descrito por el interesacto en r'flaclón con 
esteprinclpiosí es b\:iecua\:10 ya que al dt:lrir espacios ytalle_iys,1para dar a 
cs:_onocer laexistencla de una radio comunitaria y a su vez s( abran los 

" espacios para que la comllnidad se exprese, genera la~ntervenclón de la 
~6ciedacJ civil en las decisiones y acciones que los afectan 'ti ellos y a su 

,J/intorMo., , , --. ¡ 
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ior cuanto hace a la convivencia social, la solicitante ~anifestó que c:ífho 
principlo se ver,g reflejado con la presencia de sus locutores -~lil las fiest°' 
patronales de cada comunidad rural, ,describiendo las actividades que se 
lle{en a cabo, invitan<do a los radioescuchas a que se mapifiesten y expresen 
de sus fostejos, del mismo modo comunicarán eventos s6cidlés';'actividades 
deporivas y recreativas, darán_yoz a l;s miempres' de la comunidad para { 
que den a cqnocer sus inquietudes, pr'opuestas, planes o programas de 
beneficio para la sociedad. \ / · · , \ -
\ 1 ·. 

\ e . . 
En ese coptexto, se considera que lo descrito por el interesado en relqc:ión 
con este principio sí resulta adl,cuado ya que fomentará la participación' 
activa en el espacio y tiemp,o de la radio de homb;es y mujeres de la 
comunidad, con .lo que se generan byenas -práctitas I y valores 
fundamentaíes para una buena co_pstrucción de ciudadanías sanas y 
participativas con reflexión ) _conciencia) en'aspectos cofno la justicia, 

solidaridad y la p_az; qsí como la promoción dela s:ultLJra y el cj,e/:>orte como 
,ejes de acción pdra f.om~ntar la convivencia e i11tE:)g/ación familiar. 
l l ,-- 1" J. 

' 1 / , ' 

Respecto al principiq, de equidad la solicitante señóló qye se practicará 
dando_,el mismo trato a cualquier persona o grupo de personas quepor 

, cualquier medio se ac~rque a la radio con fin~participativos, sin discriminar 
o dar p~ferencia en }e~ trato o las condiciones de uso de lairadio. " / 

1 
l 1 ) 

En tal virtud, ya qúe la inch,isión en las actividades y tomalcie decisiones de 
todos los ~iembros de la comunidad sin distinción o discriminación alguna, 

'e~ la base de una sociedad justa"y equitativa en la que t<lldos tengan Jo 
posibilida~ de tacce~er a l<¡1s misma~ ~osibilidades que contribuyan al 
mejoramiento de su situación personal y dé la comuhid1d en general. 
. . . 1 \ / - / 

Por cuaito hace al principio de igualdad de género se llevará a cabo, 
evitand6 cualquier actitud discriminatoria o de señalamiento en tfato y 
condici~nes entre mujer~s y hombres, comprometiéndose a que cuando 

\ 
sJa abiert~ el espacio radiofónico para la expresió~ de las ideas tanto de 

(muj~es y hombres ~ea en las mismas condiciones y con la misma 
, oportunidad. Dyl mis'¡;,o mo_do lg __ solicitante expresó que se fomentará laL 

igualdad ~e género en el synQ de la orga~izaclón social y en su 
participación en tareas diref'tiv6s, productivas, administrativas y soci61es. 
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Lo anterior e~ ac::9rde;al principio de igualdad de género que establecy q'.ué 
mujeres y hbmbres

1
acceddn cbn las mismas posibilidades y oportunidrn;Jes 

al uso, control y beneficio de bienes, servicios y recursos de la sociedad, ósí 
como a la tom,? de decisiones en todos los ámbitos de la vida social, 
eqmómica, política, cultural y familiar, su-puestos que con la dErscripción 

enunciada en el párrafo que onteced~,
1 
se cu~plen. _/ _ 

Finalmente, en rélaqión éon ~I prin9(pi; de plufalidad la soliditante señ~ló 
que todo el conj)..mto de la población tendrá la oporturildad de participar 
en actividades económiccis, socidles, educativas, deportivas, p(odudivas y 
cultural(;)s. La radio será un medio a disposición de todo el conjunto ~ocia!, 
-sin distinguir raza, e?ad, color, preferencia sexual, preferencias políticas, 
condición social, rel1gióri' entre otras. Asi'¡lismo, el solicitante señaló que 
serán Ll11 medio de comuniyación ~spol)JJle para perso,nas y grupos de la 

_; _;Sociedad con perso(alidad\y r~ponsabilidades pr:pias. ' 

En tJI ~irt~~ se_ considera qu. e l,f descrito por la solicitante en rela'.é'.ón ~~n) 
este pnnc1p10 s1 resulta adecua9.o, toda vez que al foméQfar la part1c1pac1on 
de los ciudqdanos ~ue conforman dicha comunidad se garantiza la 
cohesión social, conformándose con eiib el pl~ralismo cultural y al reconocer 

\_ y escuchai a
1 

los Tiembro~ de la sociedad sin ~acer distincióp~ alguna Sf 
contribuye al bienestar social. 

/ \/ 
Asimismo, la solicitante demostró la existencia de un vínculo directo o de 
cocfrdinación con la comunidad en la que prestará el servic}o, lo cual fue 
acreditado con cartas suscritas por integrantes de la propia comunidad, en 
las cuales se señala, que el funcionamientq_ de una radio en Tancítaro, 
Mich9acán, es de suma importancia para la difusión de avisos, invitaci5'nes, 
requisitos, plazos con la finalidad de que 16 población pueda acceder a 
diversos progfamas sociale-s;-servido social a la comunidad; difusión de 
campañas y recomer;¡daciones de protección civil de la localidad o d<c, la 
Cru1,Roja; difusión de' info;rnación concerniente a programbsi educativos; 

cultur9les,\científicos y sociales y por últimola\Participación de la sociedad 
en el proyecto. ·/ 1 

' .. / 
I / 

Especificaclon\ls técnicas , del proyeéto, Sobre el particular, resulta 
importante señalar q e-el propio Programa Anual 2015 establece los 

. pardmetros técnicos bajo los cuales d<¡,berá qperar la estación solicitada, 

( 
~ / / 
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si~ndo parar el caso particular de la frecuencia 105. l MHz en Tg¡:rcítaro, 
Michoacán, una estación clase A co~ coorf!enadas de refer~ncia L.N. 
19º20'15.00" y LO. 102º21 '47.00". ( - 1 

/ 

/ 

No obstante Id- anterior, una vez otorgado el titulo d~ concesIon, el 
Solicitante deber~ presentar al Instituto, la documentación t\'lcnica que 
acredite que lb estación oper cbnforme a lós parámetros técnicos 
señalados en el1Programa Anual '2015 y a la Dispdsición Técnica IFT-002-2016 
"Esp~cificaciones y requerjmientos par; la ir{stalbción y ~peración de l~s' 

estaciones de radiodifusipn sonbr9 er:J frecuencia modulacja en la banda de 
•, 88 MHz a l 08 MHz", publicad6en el DOF ef5: de abril de 2016. 1 

/ 

v. 

' '--~ 
VI. 

~ , __ /" --- -/ __,/ ~~ ~ 

Programas y fompromisos de cobertura y calldac:j, En relación coA estk 
punto previsto por la fracción V del artículo 85 de la Ley, la solicitante indicó \ 
cómo población principal a servlr en Tancítaro, en el estado de Michoacán, 

. f)resentando la-clave del..érea geoestadístiéa ~el INEGl,-conforme al último. 
ce[i1so disponible; asimismo, indiFo un total d~ 29,~14 habitantes como 
núriiero de población a·servir en dicha.zona de Cob~rtura. 

Proyecto a desarrollar _bcorae con las características del proyecto qu~ se 
. pretende obtener. La solicitant~ manifestó que._(a rooio comunitaria tetldrá 
como objetivo promover e interactuar cor'i la población del municipio de 1 
'(ancítaro en 1Ig organización ,¡/reall¡mción de actividades de carácter social, 
cultural, educativo y cief)tffico, sin fines de lucro, c~n la intención de contar 
con una radio cercana a la población a través dE!ld cual se difundan y se F 

den a ?onocer dichas ac~idades, iteniendo una vinculación estrecha con 
instituciones educativas que difundan información de carácter científico 

\ 
que contribuya en la industria' y en las actividades económicas y laborales 
que se\ desarrollan y contribuyan al crecimiento y calidad de vida de laJ 

(_) 1 - ,1 
- ' ! / 

1 
sociedad. -, 

) 

( 

Asimismo, la solicitante presentó a través del alcan,¡::e reci9ido en la Oficialía 
1 de Partes del Instituto en fecha 5.de abrirae 2017, dos facturas emitidas por 

ICKROM, S.A. 
1
de C.V. a favor del Municipio1de Tangítaro, Michoacán\ de la 

Junta Local de Sanidad Vegetal del Municipio de Tancítaro, Michoacán, las 
(cuales en su reverso cor:itienen:-I0 cesión a favor de la Solicitante d_e los 

) 

r 
equipos señaltJcJos en la cotización 30094, dy la que se desRrende el e<puipo 
que conformará el sistema proyectado pard dar inicio a las operaciones de 

) 1 ' 1 /'--- ',, / 
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la estación consist~nte en: transmisor para FM de 12-600 Watts marca 
BWBR0J!-DC modelo TX6_?0V2FM; l antena de polarización circular bandE1 
ancha· marca NICOM modelo BKG77,; l mezcladora de 12 canales con 
efectos marca VAMAHA modelo MG.12XU¡Y l kit línea heliax)de trá~smisión 
de 1/2" marca AN¡;>REW'modelo jumper-kitl:_pon coste total de $120,000.0(L_ 
(ciento veinte mil pesos 00/100 M.N.). / ,-, 

En atención a lo establecido po/1a fracción VI del ¿rtículo 85 de )b Ley, 
_,-- mismo que hacEk refer~ncia a l~acreditdción de loi requisitos consistentes 

en capacidad técnica, económica, jurídica Y\!Jdminist~atlvcs¡, la solicitante 
exhibió la documentatión siguiente: - · •j ) "'-----

\ 

' '· 
a) -, Capacidad técni6u, E¡;i relaciqn cone.ste punto la solicitante presentó 
eV currículum vitae a nombre( de Adolfo Arroyo Naranj~, quien será el 
encargado ):Jel mantenimiento y operación de la estación que solicita, / 

>'--
mismo que cuenta con título en Ingeniería en Comunicaciohes y Elect(ónica 

' 1 
con cédula profesional número 3090067, quien además ha participado en 
la in~talacióh, pruebas de · puesta en 1/narcha y posterio!111ente en la 
opéraclón y mantenimiento de lo~--._sistemas de microendas para la 
transmisión de eventos deportivos, como Jefe de la Zona Centro ~ la / 
empresa--Radio Aeronáutica Mexicana, S.A. de C.V., admiNstrando los 
servicios de control \del tránsito/ aéreo, r¡neteorología aeroná~tica y 
mantenimiJnto a comunicaciones y radioayudas para navegación aérea 
en siete puertos d~ la República, encargado de lngeniéría de Servicios en el · 
aeropuerto d~ Puerto Vallarta, Jalisco, responsable 9e dirigir las actividades/_ 
de instalación y mantenimientb- a sistemas1 de comunicaciones 
aeronáuticas, ladioayudas I° la navegación aérea, radar y sistem'us 
meteorológicos, entre\ Ótros cargos ¡::lesemper'iados . 

/ ' / 
1 1 

b) Cdpacidad económlci'l. De conformidad eón los a;tículos 85 fracción VII ' 
de la Ley y 3 fracc,ión IV inciso b);:l~ los Lineamientos~ en ~I c~o de que el 
int~resado cuente fºn los equi~és necesarios pard el inicio de operaciones 
de la estación, no deberá ac¡editar la cobertura.,d~ dich6s'2-ostos, pero sí 
deberá demostrar que cué'nta con el capital para¡ fontinuar con el ( 

:proyecto, t0I como fue acreditódo por la solicitante y q~dó de mani~esto \ 
en Id fr~ción VI del presente consideran~o. / 

1 
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En atención a lo anterior, la solidta~te 9cieditó contar con la propie<:l'a.9 
mediante la exhibición dr dos facturas emitidas po(íC~ROM, S.A. de c.v: a 
favor del Municipio de Tancítaro, Michoacán y de la Junta Local de Sanidad 

/ Vegetal del f\'.lunicipio de Ta.ncítaro, Michoacán, las cuales en su reverso 
conti'\~n la c13sión a favor de Jo Solicitante de los equipos señalados en la 
cotizacióh 30094, de la que se desprende -el· eq~ipo que conron:nará el 
Sistema proyectado para dar inicio a las operaciones de la estación 

• 1 ,. 

consistente en: l transmisor para FM de 12-600 Watts marca BWBROADC 
mddelo TX600V2FM; l antena de pola~zación circular bonga ancha marca 
NICOM modelo BKG77; l mezcladora de 12 canales con efectos marca 
YAMAHA modelo MGi 2XU y l kit lí~ea helirn( de transmisión de l /2 " marca 
ANDREW modelo jumper-kitl, con costD totl:ll de $120,000.00 (ciento veinte 
mil pesos 00/1001\4.N.). 1 l J · ?\ 

) ) ·. . \ 

Pói otra pdrte, mediante alcance de fecha 7 de septiembre die 2017 la 
Solicitante presEj'ntó una proyeccióh que contiene el presupuesto para los 
g'Glstos de instglatión, óperación y mantenimiento del proyecto con un 
estimado de1 $108,000.00 (ciento ocho mil pesos-00/100 M.N.) anuales. Al 
respecto, la

1
Solicitante para acreditar que cuenta con los recursos parczí\ 

\ J ~ · continuar el proyecto d~radio exhibió tres cartas de apoyo económico, por 

un tqtal de $308,000.00 (tr~Scikmtos ocho mil pesos 00(100 M.N.), que se 
emplearán pc:ira la instalación, operpción,y mantenimiento Ci~ IG_:,stación 
de radiodifusión. ! · 

En (irtuc¡ de lo anterior, a) acreditar la solicitante que cuenta con los recursos 
suficientes para·1a instal6ción de los equipos, así como para la operación y 
mantenimiento de Id est~_ción der ac,uerdo a la proyección de 'gastos_ 
presentada, se dio por cumplido el presente requisito. 

/ ) 
c) Capacidad Jurídica. Er¡r' relacló~" co_n este punto, el mismo f~e 
cumplimentado a través de la presentadión dE/I instrumento notarial número 
f39 de fecha 21 de abril de 2014 mediaht<i, el cual se protocolizó la 

( constitución de la asociación civil denominada Comunicadores de 

1 
Tancítaro, A.C. sin /inei de lucro"en términos dé~ Artícylo SeÍ<to de sus 

r·\ ;9statutos sociales v,igentes que establecen como objeto social ,instalar, 

1 
• operar y administrar estaciones' de radio, televisión y telecomunicacior;ies / ~rci vez que se dbtenga /IÓ autorización o concesión}expedida por el 
Gobierno Federal a través de la dependencia u órgano autorizado 

/ 

\ 1 / 

'--

/ 

l 

/ 

1 

"> 
\ 1 

) \ \, 

1' 1 

\ 



\. 

(-

\ 

\ 

\ 

. . 

// ,'Jift 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUiACIONES 

\ lega¡men/e> para el caso. Por otra parte en cuanto al requisitp consistente en 
' que las actividades y funcionamiento de la asociación se regirá bajo los 

· .-· principios delParticipación ciudadana directa, convivencia social, equidad, 

igualdatj de género l y pluralidad,\, fue solventado meldiante la 
proto9olizacióndel acta de asamblea extra()'.dina/ia de fecha 6 de junio de 
2016, contenida E(rilel instrumento notarial 413 de fecha 13 de juni,o 'de 2016. 

d) Capacidad ,administrativa. En relación con ~icho requisito, la solicitante 

indic91que en caso de un¡1leñalarr¡iJento/ylativo a deficiencias/y quejas en 
él servicio de radiodifU~ión, establecerán mecanismos de comunicación 
inmedi9ta y eficaz con ia persona o perjonafque las hagan llegar, o sj se '-
hacen del conocimiento a través1 de otras personas o medios de 
informa2tón, para invitarlEJs a una entr.evista con los dire1ivo~ y responsables 

ge la operación¡ de la radio y <::o~ocer )de manyra real el m9tivo de la 
/ observación e;; qJeja. Si ésta tuvo su"origen en el contenido del segm~'nto _de 
informadón, se dará/la facilidad para que se haga públita la inf,ormacicEzn 
correcta, En el mismo sentido e

1
stáblecen qUe invitarán por escrito, y por la 

rqdio/a cualquier ciudadano que tenga-alguna diferencia o6n lo quE, __ se¡ 
difunda, para que a.9uda a la mislí¡la y haga público su señalamiento. 

e) Fuentes de los recursos financieros para el desarroli9> y operación del -, 
proyecto. Al ¡{espegto, la solicitbnte manifes~ que sus pe(c13pcior/es 
prodederán de ap~taciones \ de personas ajenas a la aso6iación pero 
integrantes de la comunidad, ya sea en forma de bienes, Gi!erechos o 
efectivo, lo dual resulta congruente cbn lo previsto en la frac'.:~ión II del 
artíctilo 89 de la Ley que permite como ft,ente de in~resos las.aportaciones' 
y cµotas o cooperqción de la c;:omunic:1,ad a la que prestan servicio. · 

_ ~g este orden de id~s, esta autoridad conside~a que la irlformación presentada 
é;Ó[l motivo de la -Solicitud de Concesión para uso social cómunitaria cumple con 
los requisitos previstos ¡:,qr el artículo 85 de la Ley, en los términos señalados en los 

) 

Lineamientos. - -..._ 

t Pó(.otra pdrte, en rel~ción con la ópinión técnica a que se refiere el antecedente 
IX de la presente resolución, la r;nisma fue solicitada a la Secretaría medirn;ite'oficio 

I IFT/,223/UCS/?56/2016. notificado el 8.de junio de 2016 y debió•ser emitida en un 
plazo no mayor de treinta días naturales; no obst,ante lo anterior, con fecha 13 de 

• 1 

_\ jL¡lio de 2016, se recibió E,_n este Instituto el oficio 2.l.-473/2016 m7diante el cual la \ , ',, ) \ , ,' n_>:., 
J 
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Secretaría remitió el diverso 1/- 132 de r'nisma fecha, que contiene la opinión técnica 
a que se r~fieren los artículos 28 párrafo décimo séptimo de la Constitución Polftica 
de los Estados Unidos Mexicanos y 9 fracción I de la Ley. , ! \ 

"-' 1 1 -

1 \ ) . ) 

( En relación con lo anterior, no obstal'lte que la Secr6,taría señaló en dicha opinión 
que no obra documento alguno que acredite lq capacidad económica del 
solicih¡:mte, cab': precisar que conforme al q:lr¡iálisis realizado

1
en los términos de la 

pr_esente Resolución, esta autoridad considera que tal r~uisito se cumple de 
acuerdo a lasponstancias que obran en el expediente abierto con motivo de la 
Solicitud de Concesión en términos de lo expresa~o en el incisd b) del Considerando 

\ Tercero de esta ~esolución. Asimismo,\ la Secretaría de Comunicaciones y 
• . Transportes sugirió, en caso de otorgamiento d~ lo concesión, establecer .la \ 

¿obe~ra r:¡>(evis¡a en el Programa Anual 2015. 1 \ ,>' r 

\ 

Así también, enrelación con el antecedente X de la presente resolución, la Uflidad 

( 'de Concesiones y Servicios! solicitó a la Unidad de Medios y Contehidos 
, \ 

Audiovisuales a 1in de contar con su opinión en relación con la Solicitud de 
Concesión. 1 - / / 

--- \ _ _/ ~-
En ate6ción a dicha solicitud, mediant~ <ca_l divers0-referido en el anteqidente XI de 
la presente R~~oJución, la Unidad del\Mtdios y Contenidos Audiovisuales emitiO 
opinión mediante la 9ual señaló

1
1as siguientes cor:i'sider¡acione'(>: 1 \... 

1 ' \ ! 

( ''Al respecto, y derivado del an(ilisis realiza~o a la documentación re,mitida, fista 
Unidl_d Administrativa considera b siguiente:,_ --- · ( 

1. Obietivos perseguidos con id Instalación y operación de la estación dE! 
radiodifusióñ: Los,objetivos señalados por la asociació(' resultan ci_cordes con 10( 
propósitos culturales, científicos, educativos y a la comunidac;f, ya! que indica que 
la Asociacipn Civil denominada Comunicadores de Tancítaró, es una agrupación 

) sin fines de lucro con tar~s de orden cultural, educativo, cie'ntítico y social. 
/ Asimismo, a?iexa la copia de la escritura pública número 239, d-¡;- la cual se 

desprende que el objeto de la asociación.es promover actividades culturales en 
lo:¡ núcleos dJ, población de Id jurisdicción iAunicipa/ di?- Tancítaro, Michoacán;" 
difundir mahifestaciones y productos culturales que generen persona, _grupos, 
organifaciom1s e i(;stit¡JCiones dé'Ía sociedad 'tancitarense; coadyuvar al 
fortalecimiento de la participación democrática de la sociec;iQd garantizando 

u' ) ___ ./ 

mecanismos eje acceso público en la programación; difundir información de 
/ interés púb/ic;b; transparentar la función púb/i17a e informar a la ciudadarlía sobre 

sus programas y acciones; fortalecer la identidad regional en el marco de la 
- ' 1 --

( 

, __ 
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. \ 1 

unidQJd nacional; priví/eniar en s.us contenidos fa producé»ón de \~igen nacional Y. 
J '9' \ ,, / \ 

focal; fomentar los valores y crebtividad, artísticos focales~ ,nacían•. fe8'a través dé 
fa difusión 'cie producdión independient/}}; coadyuvar con fos actores sociales de 
fa comunidad municipal en fa promoción, difusión y realizair:ión de acciones de 
interés y benefi~io común y contribuir afldescyroffo social delhiunic;ipio mediante 
fa práctica de fa igualdad de circunstancias y fa equidad de género. Lo anterlor 
se considera adecuado en términos de fa Ley Federal de TefecomunJyóc;Jones y 
Radiodifusión (LFTR) y de los Lineamientos Generc¡ites para el otorgamif¡mto de fas 
c~ncesiones a que se rdtiere el Título Cuart~ de fa Lei'Federal de 

Tefecom

1

unicaciones y Radiodifusión (U\earriientos). /-

• ( 
2. Partic:!ipación citJdadana directa. La solicitante manifiesta que ofrecerá y . 
realizará actividades como talleres de información, acceso y uso de la radio en 
fas comunidades rurales y urbana con el propósito de dar a conocer de manera 

• i 

directa y ordenada a la población fa existencia y operación de un med(o 
radiofónico a su disposición con la sola ~ndición · de desplazarse hasta sus 
instalaciones y sujetarse a fedisponibilidad d~ espaci9 de acuerdo a la prioridad 
y natJrafeza de la información a difundir. Actividad que no tendrá en cuenta para 
su ejecuciól:I ninguna discriminacJón- ni ep<cepción por motivos de raza, con,cjición 
social, preferencia política o sexual, relipión o edad. La barra programática será 
definida e integrada por fa participacion ele ciudadanos en ese mismo carácter 
o de simples usuarios del medio. Los contenidos corf insinuación. o mención de 

violencia en cualquier connotación se\án_!:!scriminados por implicC:. r un aspecto 
cultural que están dispuestos a contriouir en su abatimiento posible., 1. 

---· 
I . 

y 

La capae;itación para el manejo operativo de los equipos de transmisión té/2drá 
como limitante fa voluntad responsablr de fa~ personas para dar un uso con 
sentido social objeJi_vo a los materiales que se (íifúrdan, información y música. 

La disponibili~d para abrir los micrófonos a cualquier integraf'lte éie fa 
com~idad, niño adolescente, adulto, hombre o myjer, dependerá·siempre del 
respeto a quiene,s participen de manera ,orEienada y de formas COJ[<zctao/ d/3 
solicitar e¡ uso del medio y los fines de ló que se difuhdk, tomando en cuenta fas 
disposiciones legales en viga/ Los grupos• organizados cofí,propósitos p~sitivos , 

para lo comunidad sierrpre tendrán el espacio que soliciteh para compfé,;e7tar 
sus actividades informativas o formativas. j / 

Losl escuch~~ontarán líe mere con un númiro /efe fónico direrto par~ establecer 
· diáfogo Inmediato ~ permaffente con IÓ cabina deJransmisión y eslftl\~Dlicjitando 
opiniones, ac¡:laraciones, datos y más que sean de su interés y estén ~entro del .. 
alcance de la estación responder. • - · \r, 
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\ La estacióQ estará conectada además a la red internacional llamad:\ INTERNET 
con fa finalidad de que pueda ser sintonizada en diversos fugares del ~loneta 
donde hay interés de compatriotas de saber fo que pasa ,én sus latitudes. Llp 
anterior se considera adecuado en términós de fa LFTR y de los Uneamieqtos. 

/ 

) 

3. Cohvivencia Social. La solicitante manifiesta qµe -estaró con{retizada e~- fa 
presencia de sus radiafistas en fas fiestas patronales de cada/comunidad rural, 
describiendo programas de actividades que se realizan en cada una de ellas, así¡ \ -
como invitando a los lugareños a opinar a comunicar sus sentires e impresiones de 

/ sus festejos. Se asistirá a difu~dir los acontecimientos acostumbral5/os socialmente 
como bodas, bautizos, fiestas escolares. actividades deportivas y recreativas, 
defunciones. etc. Se daráJJifusión al desarrollo de fe¡ias, preseQtaciones musicafe,s; \ 
artística7 y aquellós de naturaleza social que orgaliic,en fas iglesias. / 

½ \ : \ ) ' /~\ -
Ú1 estación de radiJ esfará siempre dispuesta a recibir personas' y grupos en sus 

1 instalaciones ~ecepción, cabina y cuarto de producción) Pfc!(ª que de viva voz 
den a conocer\~ fa comunidad sus inpuietud1c;~, propuesta~, planes o programas \ 
,pe beneficio para fa sociedad. • ( \ 

\ 

Se difundirán activi~ades deportivas ~rganizadas p~r instituciones y grupos_ y 
aquellas de caráctenecreativo en fas-diversas localidades y en días de festejos 

"'-- notables como los 1ía\de la madre, el padre, el maeptro, fiestas patrias ( otros, fa 
radio estará en cpmunicaciones permc¡nente con/organizadores para dar a 
conocer programas y participar en fa reallzaciónrde estos. Lo anterior se consideró 
adecuado en términos de ICJ.JFTR y de los Lineamientos. 

- ' ) \ 

1 1 

4. Equidad. La solicitante manifi~sta que atenderán/ con el mismo com~imiento 
y atención a toda personap grupo que por cualquier medio se acerque a fa racho 
cbn fines participativos. El .tratamiento que darán a los escuchas no cbntendrá 
elementos d_e preferencia o disc,Íminación en el trato o fa;; ~ondiciones de uso del 
medio, más: que ajustarse a fa norma'.ividad en la materia. El deber ~e 105¡ 
operadores de fa estación seré¡_ responder c¡:on el mismo ánimo )disponibilidad a 
cualquier personcp,\ grupo o institución qué deba utilizCÍi:_, el medio. Lo anJ:__erior se 
considera adelsuado en términos de fa LFTR y de los Uneómientos. 

! 5. Igualdad de género. La )oficitante m~nifiesta q~e 1)0 daréJpie a ning~na actftud · 
discriminatoria o de señafamiento~n trato y condiciones entre mujeres y hombres, 
asimismo, se abrirá el espacio a ambos géneros de manera i¡;Íualitaria para su 
participación en fas actividadeS¡ de' fa radio, denrro y fuera de su ámbito. En el 
seno de fa organización social y ,en su participa9ión en tareas directivas, 
productivas, !administrativas y sociales se observarán solo diferencias de ) 
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capacidades y voluntades personales. Lo anterior se considera adecuadcf/ en 
términos de la LFTR y <:i<( los Lineamientos. 

- \ --

\ 6. 
1 

Pluralidad. La solicitante manifiesta que en /a vida--diaria de sus comunidades 
todo el conjunto de la población tendrá 1 la oportunidad de participar en 
actividades económicas. sociales, educativas, deportivas, productivas : y 
culturales, entendien)Jo por rpultura todo lo que compete p _la vida del ser humano. 
Ldi{adio será un medio a disposición de todo el conjunto social, sin distinguir raza, 
edCJd, color, preferencia sexual, preferencias políticas, co~¡liciones sociales, 1 

religior/,es, estaturas, etc., y será un medio de comunicacióh disponible para 
personas y grupos de la socieqad con (:ersonalidad y responsab(lidad propias. Lo 
anterior se considera adecuado en términos de f(z LFTR y de los Lineamientos. ( 

) "\ 
.Asimismo, se considera que con el Btorgamiento de la concesión solicitada se 

contritluye a la f¡.m\ión social de_ los servic¡os púf?lic~f c¡e radi~'difusión_~ al eje(cicio 
de l(Zf!; derechos f:¡1J_manos de hbe,rtad de ~xpres,on, a la ,1nformac1on y al libre 
acceso a las tecnologías11e la información y comunicación, de conformidad con 
el artículo 90, fracción 11, de la LFTR. \ . 

/ 
' ! ~ 

.._ ___ ./ 

Por otro lado, cabé señalar que el interesado, a fin de acreditar la capacidad 
administrativa, en relación con la defensa de las audiencias, indica que en caso"--
de un señalamiento relativo a deficiencias y quejas en el servicio de radiodifusión, 
etablecerán mecanismos de comunicación inmedjata y efic¿a'a con /a persona o 
personas que las htigan llegar, o si se dan cuenta p través de otras personas q 
medios de información, para invitarles a una :entrevista con directivos y 
responsables de Ja operación de la radio y conoc;__er de manera re.__al el motivo de 

\ 

la ob§ervación o qu1p}a. Si esta se refier,e a contenido del segriiento de información 
qué' la originó, les darán la facilidad de que se haga¡públipa la _información 

· correcta y la que sea necesaria para tlarle,elaridad y confiapilid,atf al oyente de 
que todo,lo que se tranjmita por este medio es de absoluta certeza y qpe en caso 

\ 
de erroreJ e/tos se oprref¡lirán a la mayor brevedqd posible y con los elem(¡mtos 
de apoyo para su confiabilidad. · \ / \ 

J 

/ 

La asociación civil, dada su naturpl~a social lc3s obliga a recurri~a mecanismos 
de convocatoria y participación de tiudadanos, vecinos, instituciones, grupos y 

' gobiernos pard dar certeza y seguridad a los e5euchas de que Jo difusión de su 
radio será confiable en todosJos sentidot de manera 'que cada vfuz que escuchen 
a radiallstas, comentaristas "y operadores:· la gente tenga confianza plena en /o 
que transmitirá la radio. 

/ 
) ' \ \ 

Otra manera será invitar por escrito y por ilSJ radio a cualquier diudadano que 
\..__, ' / '· 1 

'--
\ 

1 
1 '¡ 

1 

\ \ 

tenga alguna diferéncia con lo que se difunda, pase a· la misma radio y haga . 

. ' 1 I' : •. 1 ; ~ 
/ 

( \ 

( 

I 



\ ./ 

// 

I 

,,/-

\ 

) I 

( 

I 
/-/, / 

', 
púbiico su señalamiento, observación v hasta medidas correctivas de la 

. inconformidad o lesividad que se p~ovoque con una infófmaciáD incorr6f{¿ta, sea 
--dada de manera casual no intenciónada o bieJJ se haya difu7dido de manpra 

tendenqiosa. ~ 

¡ Asimismo, indica que en todo momento la disposición será ante6oner interi',ses 

parlk~ular':s o de grupo que impi~an c/arida~, objet}v_'.da~ \I confiabilidad en la 
1nformac1on que se difunda 'q 1raves de la radio comumtana. \ - -

- 1 / / 

En este sentido, en caso de que se autorice, la concesión que nos ocupa, se 
recomienda a esa Unidad AdminjstrCJtiva enfatizar al solicitante que deberá í 

cumplir íntegram€;nte con la noÍmatfvidad aplic¡i'lb/e, misma que se desprende de 
la J::onstitución -Política de los Estipdos Unidbs Mexicanos, la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y.Radiodifusión v los·uneamientos que\ kn materia de defensa 
de las CJ!1,dlencl~s expida el Instituto. 

( 

Ahora pien, -debe prEJcisarse due, las manifestacidnes de la solicitónte v la 
información-propdil:!iontída resultan adecuadas conform~-á ¡¿ establecido en los 
artículos 67, fracción IV, 76, fracción IV, de la LFTR, 3, fracción 111, inciso b), párrafo 
cuarto v 8, fracción V, párrafos primero v segund6, de los Lineamientos, sin que 
con ello se prejuzgue sobre el cumplimi(mt~ formal v ~creditable que \ 
Comunicadores de Tancítaro, A.C., dé al contenido de !fas' disposiciones \ 
normativas1 referidas. 

\ ( 

\ 
\ 
' 

\ I; 
1 ( l I / . 

_, En este orden de ideas, en función de las consideróciones expresad~s por la Unidad 

de Medios y Conteni?os Audiovisuales, en relación co~ la documentación 
presentada junto .e!on la solicitud qe concesión para uso social comunitaria, P\_sí 
como del análisis de 11() informaci9n que obr9 en el ex9ediente abiert9 con motivo 
de la ;;ollcitud ~ue realizó la Dirección General de Concbsion~s de Radiodifusión de 
la Unidad de Concesiones y Servicios, esta autoridad considera que con la misma 
se dio cu¡17plimiento a los requisitos esfsiblecidos por el art,í_culo 85 de la Ley en 
relación con los artículos 3 y 8 de los Lineamientos. 

º1 / 

Ahora bien, en atención a lo enf()tizado por la Unidad de Medios y Contenidos 
. \ " 

Au'<:liovisyales en el presente consid
1
erando, la solicitante deberá--cumplir 

íntegramente <ton la normatividad aplicable que )'(1 materia de defensa de las 
/audiencias que expida este Instituto. -1 
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Por otra parte, con fecha 22 de septiembre de 2016, la solicitante a través de su 
' representante legal ingresó ante la oficialía de partes de este Instituto el escrito a 

que se iefiere el Antecedente XII de la presente Resolución, en el cual manifestó 
que la asociacióR civif no participa ni sus ~saciados 2omo conce~bnarios de 
frecuencias de uso ~omycial en los sectores de telecomunicacione& o radiodifusión 
Fli están vincqlados directa o i~directamente con otros agentes eronómicos, 
evaluados bajo su dimensión de personas-o grupos de interés económico, que 
participan como concesionarios de frecuencias de uso \comercial en esos mismos 
sectores er cµalquier local¡dad del territorio nacional y/o como concesionarios de 
frecuencias de radio de usos social que ten9an cobertur~ en la localidad objeto de 

--ta solicitud. _ / \ 
' 

En.atención a lo anterior, sé concluye que la solicitante, así como sws asociados no 
tienen participación alguhq<::omo concesi9narios defrecG~ias de uso cbmercipl 
en los sectores de telecomunicaciones o radiodifusiór(l; ni tienen vínculo directo o" 

' 
( indirecto con agentes económicos, evaluadosjen¡5u calidad de personas o grupo / 

de interés económico, que participen como concesionarios de frecuencias de uso 
\ · comercial '~·esos mismos sectores. / 

\ 

/ 

- \__ 

En tal orden de ideas, esta ,e:iutoridad reguladora e<:>nside(? fundamental¡ que el 
texto del artículo 28 de IQ Ley Fundar¡1ental otorgue el reconocimiento jurídico de 
estaciones -de radiodifusión con carácter comunitario, pues con ello, existe _ury 
m?ndato de optimizaci6n de derechos que per~ite' la asignacióri, de fr'ecuenci;s a ·--
integrantes de lq soc:iedad civil para que operen sus propios medios de 
corn._unicación para ld atens:ión de gruios históricamentr marginados, exduidos, Q 

bien para una comu¡:iidad _minoritaria específic9i Por esta razón, es que l1as 
estacione) sociples comunitarias d~ben de asumirse como ihdependientes, por ser 

·¡ propiedad y elttensión d_e las c~riluniitlades que los op9ran:' ~ L 1 
_ 1 /· _ / t 

J 

Estas ideas constitüyen el presupuesto para la-i°'corporación legal de la categoría 
comunitaria en nuestro marco jyrídico, pues debe tenerse presente qLJ!c) los 
<;Jerechos fundamentales a la diversidad y plurqlidad contenidos en 

1
los artículos 2º 

-y 6º de la Constitución, en el ámbito de las telJcomunicaciones y ía radiodifusión, 
exigen que los medios de comunicación vinculados a servicios públicos de inter$s 
~neral reflejen la diversidad étnica y cultural de la sociedad para cumi:¡,lir co¡i su . ¡ 
potencial democrática I as estaciones de radiodifusión--comunitarias tienen 
signiflcativqrnente la capacidad para dar forma a la manera en que la socieqad 
de nuéstro país experimenta y desarrolla la diversidad r5ocial en su9 variadas 
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expresiones: géhero. edad, origen, etnicidad, casta. idiomq, c¡r~do religioso, 
capacidad física, orientación sexual, nivel de ingresoi\Y cldise social, entfe otras. 

1 ·-
Para este Instituto uno de los fundamentos ,bádcos para el otorgamiento de 
concesiones de uso s6cial comunita\ia es el principio dela ne{ discriminación, toda 
vez que el derecho, a !a información y id comunicación debe aplicarse y 
garantizarse por igual a todos lds s~ctore~ de la sociidad y a las.9¡ganizacionyls 
civiles que deriven deJa convivencia c¡jemocrática. · 

' ' 1 ) 

En este sentido, para ia construcc:;ión de una vida social incluyente, es 
'----

/ imprescindible que el Estado así como sus i~stituciones constitucionaf\\legalmfnte 
erigidas contribuy9n. desde el ámbito que les confiere su régimen propio. a 1 

! 
asegurar que se re'presente la dive¡sidad socia~de nuestro país. Los concesionarioy 
de radiodifusión pueden Informar sobre los intereses de todo grupo de la sociedad 
y permitir 9ue los diversos grupos /accedan a la información,\ con~cimiento. e 
inclusive, al entretenimiento. Las estaciones de radiodifusión pueden .crear una 

plataforn¡ia !'.)ara que cada grupo de lci_,sociedad cuente c~n 1~ posibilidad de 
expresarse. En el caso de las concesiones de t¡SO social comy~1tana. se busc'a que 
los temas y asuntos propios de sectores específico5✓ de pobldción minoritaria o 
vulnen1bles se reflejen y expresen a través de los medios de comunicación, pues (l¡s 
t9rea del Estado eh general garantizar q/e la radiodifusión sea prestada en 

yondiciones
1 
que permitan brindar l~s benefici~s de la ~~ltura_ Qjodei la población, 

1preservando la plural1d,ád y la verac1da_9 de la 1nformac1on, as1 como ~JomE¡nto de 
los valores de la identidad nacional. · \ 1 ; 1 

i ¡__/ ' 

En virtud de lo expuesto ahteriormente. toda vez ~ue de acuerdo con e[ anólisis de 
la documentadón P!:esentada por la solicitante. ésta" tiene como finalidad la 
instala6ión y operacióÍ\ 'de una estación de radiodifusión so¡iíora con fines de 
carácter comunitario v que los mismos res6itan acordes a los principios del artículo 

/ 1 

67 fracción IV segundo párrafp de la Ley. en rel<(ldón con el artículo 3 fracción 111 

inciso b) párrafo-Cuarto de los Li~e'amientos! se considera prlii\ydente el 
otorgamiento

1
de una OoncJsión para usar y aprovechar ba~das de frecuencias d~I 

espectro-'radioeléctrico para uso, sobial comunitaria (on fundamento en lo 
dispuesto por el arVculo 76 fracción IV de 1d Ley. . 

! ' - \ /\ 

\ Asimismo, como consecuencia de lo anterior. se\considera procedertte otorgar en 
' este mismo acto una concesión 1única para uso social comunit?ria en términos_de 

lo dispuesto por los artk:ulos 66 y 75. párrafo segundo de la Ley, en virtud de que la 
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\ 
misma es la (]!Je confiere el derecho de prestar todo tipo de servicios dé 
telecomunicaciones y radiBdifusi9n. 

• 
\,__ 

) 

Finalmente es importante señalar que E!I pago de derechos por la expedición del ' ' . 
título de concesión que en su caso se otorgue no resulta aplicable ni necesario 
toda vez cjue el artículo 17 4-L de la Ley Federal de Derechos vigente exenta del 
pago a que se refieren los artículos 173 y 174-B a las concesiones para uso social 
comunitaria. J .. / ) ~ 

. 1 "'\( \. 
) ',, \ 

( . 
_ / ,\. CUARTO.- Vigencia de las conc~siones para uso social cornunitaria. En térmioos de 

1 

lo disputsto por-éf artículo 83 de la Ley, la vigencia del título de concesión para us<!:lr 
; y aprovechar bandas de frecuercias delAspectro ródioeléétrico para uso público 

y social, será hasta /por 15 (quince) ,años, por lo que COQSiderando que pbr 
disposición constitucional las concesiones para uso social no persiguen' fine~-de 
lucro, así como que las mismas buscan un beneficio de carácter socigl, se 
considera que la concesién de espectro para uso socidlcomunitaria se ofÓrgue / 
coQ una vigencia de 15 (quinoe) años contados a partir de la expedición del título 
respectivo. Asimisrrio, atendiendo a lo dispuesto por .el artículo 72 de la\ Ley, la 
vigencia de la concesión única due se otorga en E?I mismó acto administrativo será 
de 30 (treinta) años, 6ontadosfa partir dé la propio fecha de su expedición. 

' ~ ~ 
/ (__ \ ' \ ( \ ( 

Por lo anf~rior, con fundamento en los artículos 6º, 27 p'árrafos C_l:!rrto y sexto; 28 
¡párrafos décimo quinto, déelmo sexto, décimo séptimo y décimo octavo de la 
1 -,_ 

ConstitucicS.n Pol~ica de los.Estados Unidos Mexicanos; Terc~ro fracción lll Transitorio 
del.."Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposicic>nes de los 
artículos 69., lo., 27, 28, 73, 78, .94 y 705 de la ConstituciónJJolítica de/os Estados 
Unidos Mexicano$, er materia 'de telecomunicaciones", publicado en ·el Diario' 
Oficial de la Feder<Jc1ó~el 11 de junio de 2013;,l,,,2, 15 fracci<'>p IV, 17 fracción 1, 54, 
55 fracc/ón 1, 66, 67'fracción ~V, 68, 71, 72, 75\párrafo segundo, 76 fracción IV, 77, 83, 
85, 87 y 190 de la Ley Federal de Tel!e,lomunicaciones y Radiodifusión; 3 y 8 de los 

~, ~ineamien!os Generales para el otorgamiento c;:Je!éoncesiones a que sEfrefiere el "-. 
\ jJtulo cuarto de. la Ley Federal de Telecomunic~ciones y Radiodifusión, publicado 

en el Diaricp Ofic¡ial de la Feder~ción el 24 de julio/ de 2015; 3, 13, 35 fracción 1, 36, 38 ( 
y 57 fracción I de la Ley Federal de Procepimiento Administrativo, y 1,,4 fracción 1, 

r 6 fra¿bones I y XXXVIIÍ, 32 y 3h fracción lldel Estatutq__ Orgá~o del Instituto Federal 
de !Telecomunicaciones, este órgano autónomo emite los siguientes: 
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PRIMERO.- Se otorga a favor de ~OMUNICADORES DE TANCÍTARO, A.C. una 
Concesión para usar y aprovechar i;)andas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para la présfación del sefvicio público de·radiodifusión sonora a 
través- de la frecuencia 105. ~ MHz, con' distintivd de llamada XHJNC0~M. en 

- · Tancítclro. Michoacán, así comd una Co.ncesión Única, ambas parf Uso~Soclal ····· 
Comu~itaria, con un9.vigencia de 15 (quince)y\30 (treinta) años, respectivamente, 
contados a part~de la expedición de lo\ títulos correspondientes, conforrr;ie¡ a los 
términos estableci~Cl~ e~ el resolutivo sigWiente. 1 

/ ./ 

si¡'GUNDO.- Jó~Comisionado Presidente del Instituto, con base en las facultades que 
le confiere el artículo 14 fra~ión X del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, suscribirá los títulos de

1 
concesión para usar y aprovechar 

( 

\ \ bahdas df fr<?cuencla del'espectro radioeléctrico para .. uso pocial comunitaria y de r 
co~esión única correspondiente, que se otorguen con motivo de la presente ) 
Resolución. 

. \/ I \ 
TERCERO) SE¡ instruve a la Unidad de· Concesiones \y Servicios a notificar 
personalmenfe a COMUNICADORES DE TANCÍTARO, A.C. la presente REJsolu~ión así 
como a realizar la entrega de los t1ulos de concesión para usar y aprovechar 
bandas de frecuencias del espectro rá~ioeléctrico pa(a uso social comunitaria y de 

Concesión Única correspondiente, que/e otor¡guen con motivo, de la ~esente 

REl,~Olüción ·¡ 

I 

CUARTO.- Inscríbanse en el RJgistroPúblico de Concesiones el título de Concesióh 
Única que autoriza la prestación de los servicios públicos de telecomunicaciones y 

. 1 

radiodifusión, así ~orr/o el título c;Je concesión para .usar y aprovechar barida~ de\ 
frecuencias) del espectro radioeléctrico, ambos para uso social comunitaria, a que 
se refier,e la presente Resoldción, una vez que sean debidamente notifi\ados y 

... • 1 ) • 

entregados al interesado. 1 
· / , 
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Con motivo del otorgamiento del título de Concesión sobre bandas de frecuencias ......__, \ f' - / 

del éspectro radioeléetrico deberá hacerse la anotación 'res9ecti\ra del servicio 

~ 
1 
asocia~o en la concesión única que corresponda en el Registro Público,de / 

J Concesiones, \ 

' / 

) 

J 

\ 

/ 

Adrlan~ Soña Labardlnl lnzunza 
Comisionada \ 

/ 

' - 1 
dldo Contreras Saldí~ar 

' 1 onado Presidente 

/ ,/ 

~aría _ ena Estavillo Flm~s 
Comisionada / 

/ : " 
/~sTeja 

Copnlslonado 

/ 

/Javier árez 6jica 
ComlSJl1nado 

/ 

/ 
( 

la presen~e R8-solución fue aprobado por el Pleno del lnsliluto Federal de Telecomunicaciones en su UII Sesión Ordinari9 celebrodo-éf 13 de , 
, diciembr~ de 2017; en lo general por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswoldo Contreras Soldívar; ~driono Sofía Lob• rdini 
' lnzunza, quien rnqninesto_ voto concurrente; Morfa Elena Estovillo Flores; Mario Germán Fromow Rongel; Adolfo Cuevas Tejo; J9vier Juórez 
Mojica y Arluro Robles Rovalo; con fundamento en los pódofos vigésimo. fracciones I y m,Y vigésimo primero, del ar1ículo 28 de la ú,onslilución 
Político de los Estados Unidos Mexicanos; arffburos 7, 16 y 45 de lo Ley Federal de Te!ecortlunlcacion7.8 y Radiodifusión: así como en los artículos 
l, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del lnstilutb Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerd9'P/IFT/13 l 217 /9[JJ. 

/ - / 1 :"'\ \ 
La Corplsipnoda Adrlana Sofí~ Labartlinl lnzunza, previendo su ausencici justif{caqa a la sesión, emi1ió su voto razonado por escrito. en términos 
de roS articulas 45 tercer pá,rrafo de lo Ley Federal de Telecomunicaciones y Rfldrodifusión. y 8 segundo párrafo del Estalu1o Orgónico del 
Instituto Federal de Telecomunlcoclones. 
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